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Aviso Legal publicado en POSESIONES EFECTIVAS 

 

1º Juzgado de Letras en lo Civil de Buin, por sentencia de 23 de julio de 2020, en autos 

rol V-15-2020, caratulada “ALVAREZ/SANTIBAÑEZ” se concedió la posesión efectiva de 

la herencia testada quedada al fallecimiento de don BELISARIO SANTIBAÑEZ 

CONTRERAS ocurrido el 15 de Septiembre del año 2019, sus herederos, sus hijos 

SERGIO IVAN SANTIBAÑEZ REBOLLEDO, LILIAN SCARLETT SANTIBAÑEZ REBOLLEDO, 

CAMILA ANDREA SANTIBAÑEZ FIGUEROA, ALVARO RODRIGO SANTIBAÑEZ 

FIGUEROA,CHRISTIAN BELISARIO SANTIBAÑEZ FIGUEROA, PATRICIO ALEJANDRO 

SANTIBAÑEZ FIGUEROA, además de ANA ESTRELLA ALVAREZ JIMENEZ quiénes heredan 

en la forma y proporción indicada en el testamento cerrado otorgado por el causante 

con fecha 17 de abril del año 2013 ante Notario Público don Pedro Hernán Alvarez 

Lorca, domiciliado en calle Anibal Pinto Nº 269, Local 5, Comuna de Buin inscrito en el 

Registro Nacional de Testamentos del Registro Civil e Identificación bajo el número 

3978 de fecha 28 de agosto de 2013. Testamento que fue abierto y protocolizado de 

acuerdo a lo solicitado y ordenado en la causa voluntaria caratulada 

SANTIBAÑEZ/SANTIBAÑEZ ROL: V-74-2019 del Primer Juzgado de Letras en lo Civil de 

Buin. 

 

 

 

 
El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=96039    

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


